
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
República de Colombia. VILLAVICENCIO - META

PROCESO: INTERDICCiÓN
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIAMORENO ROMERO
RADICACION: 2016-00162

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de septiembre de 2.018. Al
Despacho el presente proceso para lo pertinente. írvase proveer.

ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho (2.018)

Se REQUIERE a la parte actora, para que allegue el diligenciamiento del
oficio No. 1417 dirigido al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, el cual fue retirado de la secretaría de este Despacho el día 17 de julio
del 2018, y a la fecha no se acredita el trámite respectivo.
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ÓSCA~\FABIÁN COMBARIZA CAMAR

NOTIFíaUESE

Juez
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NOTIPICACI6N POR .aTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO' No.. .. :aJ... del

J 9 :;FP 2018
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